
MUNICIPIO DE SAUCE
Resolución N' 9.o5

Sauce, 03 de julio de 2024

VISTO: que por Resolución N.'
Pemanente corespondiente al mes
ochocientos ocheflta y cinco)

CONSIDORANDO:

12/24, se anfoizó la renovación del Fondo
2024 por $ 6885 (pesos uruguayos seis mil

2/24 de Acta
de abril de

l. que se padeció error involuntado al renova¡ dicho fondo por el monto de $ 6885 (pesos

uruguayos seis mil ochocientos ochenta y cinco) correspondiendo el importe correcto en su
totalidad a $ 10768 (pesos uruguayos diez mil setecientos sesenta y ocho)

2. Que corresponde dictar el prcsente acto administativo, para subsanar el error

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAI- DE SAUCE

RESI]ELVE:

AUTORIZAR a la Tesore¡ía Local la renovación del Fondo Permanente correspondiente al
mes de abril por la diferencia a lo ya renovado en su opoú¡nidad , correspondiendo ésta a la
suma de $ 3883 (pesos uruguayos tres mil ochocientos ochenta y tues)

CoMITNÍQUESE la prcsente rcsolución a los Dptos. de Tesorcri4 Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadorcs Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y a la Secretaría de Desar¡ollo Local y Participación.

2.

Por
SEc

J. Seqekría del Municipio, INCORPÓRESE Resolucionesysigaala
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de Desanrcllo Local y Participación.
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